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Radicado No. 2021-00360 

En cuanto a la solicitud de aclaración presentada por el apoderado de la parte 
demandante, la misma se rechaza por extemporánea con base en el normado en 
los artículos 285 y 302 del Código General del Proceso.  

No obstante, de conformidad con lo establecido en el art. 286 ibídem, el Despacho 
procede a corregir la parte considerativa de la sentencia anticipada de fecha 31 de 
marzo de 2022, en el sentido de indicar que la fecha de vencimiento de la factura 
electrónica NEE-4 es el 13 de abril de 2021 y no como allí quedo indicado. 

NOTIFÍQUESE,  

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 043 Hoy 06 de Julio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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